
Secretaría de Dstado
en los Despachos de
Trabajo g Seguridad

Social

.\llRIl. t)r.t.

salario nr íninlo, corllo rerlruneración básica indispensahle

por la prestación de sus sen,icios, suficiente para satistacer

sus 11§

por su elbc,tiva aplicaci(ln. actualización periódic¿t y

cuur¡rlimicnto obligatorio por pafte cle los e ntpleadclres.

coNSIDERANDO (3) e. clc

E l. P RI..S¡ Dtr¡iJ'li CONST'f T'trC lON.\ I.

DE I,A R.EPIJB DEH

ct()

República,

social. con'espondi éndo le

rrnidad con lo

y 245 de la Constitución de la

Repúrblic.a. en su c.ondicióll de

Qu c«iutbrrn idacl ctlr1

y 383 del Cédigo

un derecho tundanlental

lo

delde la
.:l

titular del Poder Hjecutiv<1. ejerce la direccicin de la pol

general clel ['.stado ¡' la rectoría de la pol
a garantizar la satisfacción cle sus

norrn¿rles ¡' las de su lilnlilia en el orden matcrial^

moral y cultural; dehiendo su fijusil)n atender a criterios

técnicos ¡' socioecclnónricos talc's como las moclaliclades

.'.

de Trabajo y Seguridad Social su determinación

con base cn los clictírme nes erllitidos por l¿r Clunisiirll

Nacional de Salario lVlíninro. integrada de t'nanera tripartita

pol' rcpt'cscnt¿rntcs dcl scctot' 1'ratronztl. otlrero ¡' del intcrés

púrblico. en obserr'¿urcia cle lo ctispuesto en la Constittrci(ln

cle la Repúrblica.

clec )'

la

erl

a garantizar cl

entre ellas aquellas vinculaclas a

la aprobac del ajuste al salario míninto originadas de un

¿rcuerdo tripartito. cotno instrurnetrto escÍtcial para

condiciones de vida dignas a los y sus

en observancia al equili

CON ión rle la ltcpública

)' la vrgentc rcconocelt v gararttizan iI
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La Gaceta

todo trabajador el derecho irrenunciable a devellsar ull

en ohsel'vancia cle los

clc y' pl'ogrcsiviclad. sicnclo clcber clcl [::st.rdo

establecido

del trabajo. las condiciones particulares de cada región y

actividad, el co.sttt -v" 
los

las prest¿rcioltes

otorgar, correspondiendo a



ClOi\SIDERANDO (1): Que el artículo l5 de la Le-v de

Salario l\4ínimo^ inviste al Titular de la Secretaría de Trabajo

1 Scguridad Social. a proceder a nollrbrar l¿r cotnisitin pal'a.

la fijación o revisión cle Salario tr'Iínirno, Bn cualquiera de

las actir,idacles econótnicas de las nónlinas

cousideraciólr por los t'epresentautes

intercs obrct'o.

rnedíante Acuerdo ].{únlero

de fecha 17 rje fbbrero de 2026, se

notl"lhró la Comisitin para la Revision del Salario Mínimo del

año 2026, integrada por los representantes del interés

interés Obrero e interés Púb I ico.

verdirclera voIttn

ias gerterando

CON§IDERANDO (6): Que mediante Acuerclo Ljecutiv«r

Ncr. 029-2A26 de f'echa ?7 de enero de 2A?6, se nontbra

RO conrü
... 
,,,

Seguridacl

F,RANDO (7): Que la inflacion olicial interilnu¿tl

rcgistrada por c'l Banco Clentr¿rl dc Honduras (llc:l{) al rnes

de diciernbre del añr¡ dos tttil veinticinco (?025 ). alcanzó el

porcentaie de 4 cle

de

la

65% de 5l a I50 trabajaclores y de 7 .A0%

51 trabajadores ert adelanl§, plasrnados en el Acuerdc¡

Ejecutivo No. SETR{SS-109-2A24 publicado en el Diario

Oficial La GacetaNo.36,49l del 2l de marzo del 2024.

Fuda clattocral CAS"T

v

cl¡

resu I a tin acordando por conselts0
ii:i, " r:i

activitlaclcs econilmicas. t¿rl cual consta cn

No. ü04-2026 de f'echa I

declarri cn

y fbrnra el aiuste al Salario i\{íninro para el año

2A26 -v año 2A27, en un solo porcentaje para cada una de

la Le1' clel

las Clonrisiottes de Salario

cle lirrma tripat'tita prtr representantes del

traba.iador. enlpleador y público, tiettell a su cargo la

elaburación clel infil'nte técnic«l ¡. del prti¡'ectct de Acucl'do

de fi.iación o revisión del salario tnittimo, el cual es remitido

a la Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo -v

Scgrlriclud SociaI para sLr anirlisis ,r, postcl'i«.ll' clcr'¿tci(ln al

rlc la

7 de abril de dos3

nr il últirna donde se logró el acuerdo

N I Ln Gnceta

Sttción A Acutrdrl§ y Leyts

por Llnanirniclad clc los scclores.

a l0

(2021¡,

de 5 .50% de I

CONS



Setción ,{ Acuertlos y Ltyes

La

Poder Eiecutivo, corres¡rondiendo finalmente a este últirno

la cnrisión dcl Acucrckr quc dcbcrri scr prrblicado cn cl [)iario

Oficial "La Gar:eta".

POR TAI\TO: En uso cle sus fhcultades y en aplicac

l)F- .\llRIl. l)l'll,21126 No. 37 t29

27 d,e enero de 2021¡. Acuerdo Núnrsro SEI-IIASS I 0l -2026,

de fbcha 17 de f'ebrero de 20?6.

¡\Ct.lE,RDA:

29

.r" 30 del Reglanrell[o de las Conlisiones de Salario Mínimo.

25 clel Reglarnento de Organización. Funcionamiento: iy

A

que regi

.- Aprobar en todo,v cada una de sus partes el

friparlito cn cl marco dc la l{.el,isi(rn del Salario

l\,finirno para el año 2026 y año ?027, suscrito ,r' aprohaclo p«lr

LI.NANIMIDAD a través cle la Clonrisión del Salario Mínimo

nonrbrada para tal ef-ecto por el Poder [iiecutivo, ñ.iárrdose

I

el ajuste al salario rníninto que regirá en todo el país por un

pcriodo tlc dos (2 ) años. rnisrn() (lLrc cntr¿u'¿i cn r,'igcttcia a

uno (01) de enero al treintay uno (31) de diciernbre

año negociaclo, cle conlornridad a los porc:entajes del

cuadro siguiente:

cle

r9

Conrpetencias ctel Poiler Hiecutivo, SjH'l-RASjS- l 09'2Ü24

publicado ett el Diario OficialLa GacetaNo.36-491 del 21 de

nrarzo d,el 2074, Acuertfti,,.Ejtiüiiúo No . A29-7026 de f-echa

:..,.,:,:.:l':i:

Salario nlínirno enrazon de la negociación de porcentajes de ajuste al Salarir¡ Mínitno,

úrnr ero de traba.i adores

60/o60/oDelaloTrabajadores
60/o 60,ADeilaSoTrabajadores

7o/ofADe s1 a $o Trabajadores
7,50/o7o/oTrabajadores enDe 151

adelante

de la nlallet'a siguiente:

para el año ?(126 y año 2027, de confonnidad a las actividades econórnicas y rt

4.3§I

dispuesto en los artículos 128 nunteral ?45

42)., ?46.247 .218 y 255

la Ley

de la

317, 3ll
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Setción A .tcutrdos ¡, Leyes

La Gnreta

Te,eu^A DE sALARto nrlxtMo PARA

SALARIO

rvlfMMo 2026

POR HORA

TAMAÑO DE tAS

EMPRESAS POR

ruÚru¡no DE

TRABAJADORES

SALARIO

rvlímlru o 2026

MENSUAL

SALARTO rUlrutMO

2O26JORNADA

ORDINARIA DE 8

HORAS 1ABORABLES

No RAMA DE ACTIVIDAD ECONÓTVI¡CN

9.596.64 319.89 39.99De1a10
42.24De11a50 LO,L37.M 337.90

11,313.45 377.LL 47.L4De 51 a 150

41 1.65 51.46De 151 en adelante L2,349.49

L Agricultura, si !vicultura,caza y pesca

54.53De1a10 13, 110.80 437.03

L3,527.23 450.91 56.35De11a50
67.70De 51 a 150 L6,248.28 54L.61

18,530. 19 6L7.57 77.2tDe 151 en adelante

2 Explotación de minas y canteras

53.62De1a10 L2,869.L4 428.97

L3,7L4.2L 457.L4 57.L4De11a50
549.10 58.ilDe 51 a 150 L6,472.88

78.28L8,786.37 626.2L

I ndustria manufacture ra

De 151 en adelante

3

45L.L2 56.39De1a10 L3,533.74

58.1813,963.55 465.45De11a50
L6,772.40 559.08 69.88De 51 a 150

637.60 79.70De 151 en adelante L9,L27.95

4 Electricidad, gas y agua

55.3813,292.06 M3.O7De1a10
57.t4L3,7L4.2L 457.L4De11 a50

549.10 68.54De 51 a 150 t6,472.88

626.2L 78.28De 151 en adelante L8,786.37

5 Construcción

55,38L3,292.06 M3.07De1at0
457.L4 57.t4De11 a50 73,7L4.2L

68.64L6,472.88 549.10De 51 a 150

78.28526.2LDe 151 en adelante L8,786.37

5 Comercio a! por mayor y menor.

55.38t3,292.06 M3.O7De 1a 10

57.t4457.L4De11 a50 L3,7L4.21

543.92 67.99L6,3L7.57De 51 a 150

75.38L8,O92.32 603.08De 151 en adelante

7 Restaurantes y hoteles

55.89L3,4L2.92 47.LODe 1a 10

461.30 57.6613,838.87De11 a50
69.26L6,622.il 554.09De 51 a 150

78.99631.90De 151 en adelante L8,957.L4

Tra nsporte, al macenamiento Y

comu nicaciones8

56.8913,554.55 45s.15De1a10
58.70469.6LDe11 a50 L4,088.24

Sil.O7 70.5LL6,922.L6De 51 a 150

80.41L9,298.72 u3.29De 151 en adelante

Establecimientos financieros, b ienes

inmuebles y servicios prestados a las

empresas
9

54.38435.01De1a10 13,050.39
56.10448.83De11 a50 13,464.88
67.39539.1116,173.38De 51 a 150

76.8518,4 I 1.80 614.83De 151 en adelante

Servicios comunales, sociales Y

personales, seguridad y limPieza10

54.381.3,050.39 435.01De1a10
56.10448.8313,454.88De11a50
65.58L5,979.L3 532.ilDe 51 a 150
74.5L17,881.65 595.06De 151 en adelante

Actividades de hospitalesLL

Já' A,
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DE SALARIO UíNIMO VIGENTE A PARTIR DEL O I DE ENE

SALARIO

rufrurMo 2027

POR HORA
No. RAMA DE ACTIVIDAD ECONÓMICA

TAMAÑO DE tAS

EMPRESAS POR

ruÚrueno DE

TRABAJADORES

SAIARIO

rvllrurruo 2027

MENSUAL

SALARTO rUínrMO

2027 JORNADA

ORDINARIA DE 8

HORAS IABORABLES

De 1a 10 LO,L72.M 339.08 42.39

L0,745.26 358.18 M,77De11a50
50.44De 51 a 150 12,105.39 403.51

De 151 en adelante L3,275.7L M2.52 55.32

L Agricu ltura, silvicultura,caza y pesca

463.25 57.9LDe 1a 10 L3,897.45

De11a50 14,338.85 477.96 59.75

579.52 72.MDe 51 a 150 17,385.65

83.00De 151 en adelante 19,919.96 664.00

2 Explotación de minas y canteras

L3,ilL.28 454.7L 56.84De1a10
50.57De11 a50 L4,537.06 4U.57
73.ML7,625.99 587.53De 51 a 150

20,195.35 673.18 84.15De 151 en adelante

3 I ndustria manufacture ra

478.L9 59.77De1a10 L4,345.76

6L.6714,801.36 493.38De11a50
L7,946.47 598.22 74.78De 51 a 150

85.68De 151 en adelante 20,562.55 685.42

4 Electricidad, gas y agua

14,089.59 469.65 58.7LDe 1a 10

4U.57 60.57De11 a50 L4,537.06

73.Mt7,625.99 587.53De 51 a 150
84.15De 151 en adelante 20,195.35 673.18

5 Constru cción

14,099.59 469.55 58.7LDe 1a 10

4U.57 60.57De11 a50 L4,537.06
73.4417,625.99 587.53De 51 a 150

84.1520,195.35 673.18De 151 en adelante

5 Comercio al por mayor y menor.

469.55 58.7LDe1a10 14,089.58
60.57L4,537.06 48/.57De11a50
72.7517,459.80 581.99De 51 a 150

648.31 81.04De 151 en adelante L9,M9.24

7 Restaurantes y hoteles

59.24L4,2L7.70 473.92De1a10
488.97 6L.L2De11 a50 L4,669.21

74,LLt7,786.23 592.87De 51 a 150

u.9L20,378.92 679.30De 151 en adelante

8
Transporte, almacenamiento y

comu nicacione s

482.46 60.31De 1a 10 74,473.83

62.2214,933.53 497.78De11a50
75.ML8,LO6.7L 603.56De 51 a 150

86.M691.54De 151 en adelante 20,746.L2

Establecimientos fin an cieros, bienes

inmuebles y servicios prestados a las

empresas
9

46L.LL 57.ilDe1a10 13,833.41
475.76 59.47L4,272.77De11 a50

72.tL17,305.51 575.85De 51 a 150

82.62660.94De 151. en adelante 19,828. 16

10
Servicios comunales, sociales y

personales, seguridad y limPieza

57.il13,833.41 46L.LLDeLa10
59.47L4,272.77 475.76De11a50
7t.24L7 ,O97.67 569.92De 51 a 150
80.09640.76De 151 en adelante L9,222.78

LL Actividades de hospitales

,{.8§I
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Secrión A Acutrdos y l,eyes

Artículo 3.- Que. parael sec:tot'agroindustrial el salario ntínimo rcgistrarlo al mcs de clicienrbre cle 2026 enritido por el Banco

se clasificará confbrlne a Ia "categoría agricultura. siIvicultura. Central de Hondnras (BCH), sea rllayor al ajuste salarial aquí

caza)- pesca", entendiéndose por agroindustria.s las etnpresas fijaclo para

q uc inclul en proclucción en campo )' trans lbrmaci(ln industrial

cle rn¿rl.erias prirnas agrícolas ofrcio el respectiv<¡ acuerdo a través de

de Trabajo y Seguridad Social, con los valores

Sed las

correspclndiente

¿rcttmlizados.

¡\ñículo (r.-

C

la nrano dc

producci(ll de hicnes

priutas cle origen agríulla. se pagará el

nivel de salario nrínirno de nranulactura a los trabajadore.s del

ár'ea industrial y el nivel de agricttltura. gtutaclería.

cazaypescaalos

ali

iento del

serárt responsables de

pauo clc los Sa l¿rrio s

cle

el

cle acuerdo ¿t las nonnas legales esiableciclas;

gar¿ll-ltizanclo en todo caso. la aplicaciillt a toclos los

trabaiadores del principio de

a los rnarzo y abril del año 2026,

será pagado etr fbrtna difbrida a ntás tardar el 3l de.iulio del

presente año. Asimi.snto, etr lo c¡ue respecta a los

temporales. se les -uarantiza 
el

las nr ismas

A rtículo

ículo 7.- Qtredan cxcltliclos cle este Acuerdo lcls

Trabajadores del Sector Textil h4aquilaclor Hondureño v

un¿r Clátsul¿r de Salvaguartla tlenlás l:.nrpresas de '/-,ona l..ibre en virtttcl clel Actterdtl No.

rlue irttliquc. que etl caso que el índice de Inflación Interanual SETRASS-I09-2024 suscrito etr f'echa veintisiete {27) de

del para lo cual

de
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-'ili(;l j(,lCl.\l.P 29 l)1,- ,\llRIl. l)r.1,2026 \0.\ t. D.('

f'cbrcl'o dcl año dos mil ve irrticuatro (2024), actualntellte

vigente para este rubro hasta el 3l de dicienlbre de 2A?6.

Artículo 8.- [il prcserttc,,\ct¡erclo c'lchcrá puhlicarsc en cl

Diario Oficial La Ciaceta.

ruriicipio .1cl I)istrito

rncs dc' ahril dc' atio dos

CONIUNíQT] ESE Y PLI BLíQLI ESE

Actierclos v Decretc-.s Guberrrarrentale¡

[)ackr cn la L]iirclacl tle 'l'bgucigalpa^

('cntral^ a los r,.cintisicte 117 ) días de I

rnil veirrtiséis (2026i.

Ín

Juan Asfura Zablah

Presidente Constitucional de la República de Honduras

los Despachos de Trabajo y

"ffi'W?t#.
Fffiffi¡tiH,ls ffi#rM

TU§ IBEAS, LAS OISEÑAMOS Y PLASMAMOS EL

COHGEPTII CON CREATIUINAD V LO IMPRIMIMÍIS

AL FORMATO OUE MAS TE GUSTE

Teléfono de Ventos r+5O4 223O-112CI
Contecto correo ¡ uentcrs@enog.gob. hn

Seguridad Social


